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Artículo 2 

El régimen a que se refiere el artículo anterior se aplicará al establecindenr-
to o a la ampliación de las industrias manufactureras que contribuyan de mane-
ra efectiva al desarrollo económico de Centroamérica» También se aplicará, 
respecto a determinados beneficios, a las actividades de ensanible que rednan 
los requisitos mencionados en el Artículo 5« 

Artículo 5 
Las empresas que se dediquen a las actividades de ensamble no comprendidas en 
el protocolo a que se refiere el artículo transitorio podrán acogerse al régi-
mai establecido en el presente Convenio siempre que se con̂ rometan a utilizar 
en plazos determinados y en proporción creciente partes producidas en Centi:H>-
américa, así como a proporcionar ocupación permanaite de mano de obra y a rea-
lizar una inversión importante en maquinaria y equipo que guarden, ambas, una 
relación adecuada al valor de su producción» 

Artículo transitorio 
Los Estados contratantes se comprometorj a suscribir un protocolo adicional a 
este Convenio en el que se establecerá el régimen de incentivos fiscales apli-' 
cable a aquellas actividades de ensamble que tengan especial iâ ortancia econó 
mica para cualquiera de los países c^troamericanos. 
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Eh dicho protocolo se pre<^sarin: 
a) Las actividades de fnsamible que podn^ acogersej 
b) El sistema de incaitivoS fiscales (jie se aplicará a las em-

presas ensambladorasj incluyendo entre otros los requisitos de califiea'-
ci6n y clasificación, el monto y el plazo de los beneficios fiscales y 
las modalidades de coordinaci^ regional; 

c) Los requisitos y obligaciones a que estarán sujetas las 
presas ensambladoras en cuanto a la p£'ó(kcci6n o utilizacién dé .partes 
de origen regional; 

d) El régimen de intercambio a estarán sujetos los respec-
tivos artículos ensamblados dentro del mercado coa^ cwitroamericano. 

Mientras no entre en vigor el protocolo adicional que se pre-
vé en el presente Artículo, todas las activi^des de ensamble querrán 
sujetas a las disposiciones contenidas en el Artículo 5 de este Convenio. 


